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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA GENETICA DEL SUR 

GENETICSUR C. LTDA.- INTERVINIENTES: 

LOS SEÑORES JOSÉ HARALDO 

AGUILAR ROMERO; MAURO  SALOMON 

a CUENCA ARMIJOS; JOSÉ ALEJANDRO 
y y € Zo - 

HS eS ESPINOZA SÁNCHEZ; VÍCTOR HUGO 
12 WES . 
le ESPINOZA SÁNCHEZ; FRANCO ALEJANDRO 
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a Y de ESPINOZA ZAMBRANO; NEY  ARTEMIO 

Na AN 
o RAMIREZ PALMA; FAMER DANI RAMIREZ 

RAMIREZ; MIRIAN GUADALUPE BELTRÁN 

PEREIRA; LUIS HILDER ROMERO APOLO; 

LUIS ARTURO SALAZAR MALDONADO; 

JOSE EDUARDO SÁNCHEZ APOLO; JUAN 

MARÍA SÁNCHEZ APOLO; JANETH MARIA 

SÁNCHEZ APOLO; MARIELA DEL CARMEN 

SÁNCHEZ APOLO; Y, ULBIO CESAR 

ZAMBRANO CELY..- 

CUANTIA: U.S.$ 200.000,00 

POH PARRA PORO R 

POH RAR RO 

PERRERA 

En la ciudad de Machala, Capital 

de la Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

hoy día lunes veintitrés de Junio del año dos 

mil catorce; ante mí, DOCTORA MARY DEL  ROCIO 

CHALAN AGUILAR, Notaria  — Pública Primera del 

ME
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l Cantón Machala, comparecen: los señores JOSÉ 

2 HARALDO AGUILAR ROMERO, chofer profesional, 

3 divorciado, MAURO  SALOMON CUENCA  —ARMIJOS, 

4 empleado privado, casado; JOSÉ ALEJANDRO ESPINOZA 

5 SÁNCHEZ, agricultor, casado; VÍCTOR HUGO ESPINOZA 

6 SÁNCHEZ,  avicultor, casado; FRANCO ALEJANDRO 

7 ESPINOZA ZAMBRANO, agricultor, casado; NEY ARTEMIO 

8 RAMIREZ PALMA, estudiante, casado; FAMER DANI 

9 RAMIREZ RAMIREZ, negociante, soltero; MIRIAN 

10 GUADALUPE BELTRÁN PEREIRA, dedicada al hogar, 

11 casada; LUIS HILDER ROMERO APOLO, comerciante, 

12 casado; LUIS ARTURO SALAZAR MALDONADO, albañil, 

13 casado; JOSE EDUARDO SÁNCHEZ APOLO,  avicultor, 

14; acasado; JUAN MARÍA SÁNCHEZ APOLO, chofer 
—a 

=35, . 
1 E fesional, casado; JANETH MARIA SANCHEZ APOLO, 

ecnóloga en alimentos, casada; MARIELA DEL CARMEN 

IM
 

Pm 

, 
/ 

PE
 

MED
A 

D 
O
 

- 
E
 
0
0
8
 

ÁNCHEZ APOLO, avicultor, divorciada; y, ULBIO CESAR e
 

1
 

E. 
Ma
) 

Ch 

Se
 

X= - sz 

185 SZAMBRANO CELY, contador público, casado. Los señores 
a z 

19 comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, 

20 domiciliados en la ciudad de Balsas, de paso por esta 

21 ciudad de Machala, capaces para obligarse y contratar, 

22 a quienes de conocerlos doy fe con amplia libertad 

23 y bien instruidos de la naturaleza y resultados de 

24 la presente Escritura Pública de CONSTITUCION DE 

25 LA COMPAÑÍA GENETICA DEL SUR GENETICSUR  C. 

26 LTDA., para su otorgamiento me presentan la minuta 

27 que copio a Continuación. 

28 “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 
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a su cargo, sirvase autorizar la presente Constitución 

de una Compañía que se denomina GENETICA DEL 

SUR GENETICSUR  —C. LTDA., que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas.----==nroronontoo nono 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen el 

otorgamiento de la presente Escritura Pública y 

manifiestan la necesidad de constituir una Compañía 

las siguientes personas: BUNO.- JOSÉ  HARALDO 

AGUILAR ROMERO, de estado civil divorciado, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Cantón 

Balsas; DOS.-  MAURO SALOMON CUENCA ARMIJOS, 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana 

y domiciliado en el Cantón Balsas; TRES.- JOSÉ 

ALEJANDRO ESPINOZA SÁNCHEZ, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en 

el Cantón Balsas; CUATRO.- VÍCTOR HUGO 

ESPINOZA SÁNCHEZ, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Cantón 

Balsas; CINCO.- FRANCO ALEJANDRO ESPINOZA 

ZAMBRANO, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliado en el Cantón Balsas;  SEIS.- 

NEY ARTEMIO RAMIREZ PALMA, de estado civil 

casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el 

Cantón Balsas; SIETE.- FAMER DANI RAMIREZ 

RAMIREZ, de estado civil soltero, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliado en el Cantón Balsas; OCHO.- 

MIRIAN GUADALUPE BELTRÁN PEREIRA, de estado 

civil casada, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada
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1 enel Cantón Machala; NUEVE.- LUIS HILDER ROMERO 

2 APOLO, de estado civil casado, de nacionalidad 

3 ecuatoriana y domiciliado en el Cantón Balsas; DIEZ.- 

4 LUIS ARTURO SALAZAR MALDONADO, de estado civil 

5 casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en 

6 el Cantón Balsas; ONCE.- JOSE EDUARDO SÁNCHEZ 

7 APOLO, de estado civil casado, de nacionalidad 

8 ecuatoriana y domiciliado een el Cantón Balsas; 

9 DOCE.- JUAN MARÍA SÁNCHEZ APOLO, de estado 

10 civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado 

11 en el Cantón Balsas; TRECE.- JANETH MARIA 

12 SÁNCHEZ APOLO, de estado civil casada, 

13 de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en el 

cantón Balsas; CATORCE.- MARIELA DEL CARMEN 

ANCHEZ APOLO, de estado civil divorciada, de 
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    ASS ] cionalidad ecuatoriana y domiciliada en el Cantón 

PEZ 
1% Balsas; y, QUINCE.- ULBIO CESAR ZAMBRANO  CELY, 33% 

y <T 

1% Sde estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana 

19 y domiciliado en el Cantón  Balsas.--- == =--=----- 

20 SEGUNDA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

21 comparecientes libre y voluntariamente DECLARAN BAJO 

22 LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO que responden 

23 individual y solidariamente de la exactitud de las 

24 declaraciones contenidas en este Contrato de Constitución 

25 de la Compañía GENETICA DEL SUR GENETICSUR 

206 0 Co RTDA roo 

27 TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA GENETICA 

28 DEL SUR  GENETICSUR —C. LTDA. oooammooiooccniocinnoconem-
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ARTICULO PRIMERO: DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, 

DURACIÓN Y  DOMICILIO.- La Compañía se DENOMINA 

GENETICA DEL SUR GENETICSUR C. LTDA., es de 

NACIONALIDAD "ecuatoriana, tendrá una DURACION de 

Cd contados a partir de la inscripción 

de la presente escritura pública en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Arenillas en su Registro 

Mercantil, el DOMICILIO de la Compañía es en el 

Sac. cio 

de que pueda establecer agencias, sucursales, 

establecimientos, en uno Oo más lugares dentro del 

Ecuador 0 fuera de él, previa Resolución de la Junta 

General, adoptada con sujeción a la Ley y estos 

ESTATUTOS. nro 

ARTICULO SEGUNDO: DEL OBJETO SOCIAL. - La 

Compañía tendrá como objeto exclusivo, el siguiente: 

UNO.- Producción y comercialización de genética animal, 

en especial del huevo  incubable (HI) de pollo broiler 

(engorde), de las diferentes líneas genéticas; DOS..- 

Mantener een sus instalaciones lotes rotativos de 

reproductores avícolas, hembras y machos, tanto de 

animales importados como de producción local, de acuerdo 

a los requerimientos de la empresa; TRES.- La 

Compañía podrá importar insumos, materiales, 

herramientas y todo tipo de accesorios para equipos 

avícolas, tanto para su uso, como para su 

comercialización con terceros; CUATRO.- La importación 

y comercialización de insumos alimenticios para aves,
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1 tales como: balanceados, concentrados y sus 

2 componentes; CINCO.- La importación y comercialización 

3 de vacunas, detergentes, desinfectantes y otros 

4 elementos relacionados con la sanidad animal; SEIS.- 

5 La importación y comercialización de equipos para 

6 el almacenamiento de granos y fabricación 

7 de alimento balanceado, sus insumos, sus materiales, 

3 sus herramientas, así como también todos sus 

9 accesorios; y,  SIETE.- La importación y comercialización 

10 de todo tipo de vehículos, para la movilización interna 

11 de los elementos o materiales producidos en sus 

12 instalaciones. Como medios para el cumplimiento de sus 

133 fines la Compañía podrá realizar lo siguiente: a).- Hacer, 
o 

7 
a 

14 ep general, ejercicio de representaciones, mandatos, 

consignaciones, gestiones de negocios y 

Ss “administración de bienes de firmas nacionales y/o 

b).- Participar como socia o accionista en 

  

18 la constitución o adquiriendo acciones y/o participaciones 

19 de compañías que guarden relación con su objeto; 

20 y, c).- En general, celebrar cualquier clase de actos y 

21 contratos que tengan relación con su objeto social y 

22 que sean permitidos por estos estatutos y la 

230 Ley ion 

24 ARTICULO TERCERO: DEL — CAPITAL  SOCIAL.- El 

25 Capital Social de la Compañía GENETICA DEL SUR 

26 GENETICSUR GC.LTDA., es de DOSCIENTOS MIL 

27 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

28 dividido en DOSCIENTAS MIL PARTICIPACIONES
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1 iguales, acumulativas e  indivisibles del valor de 

2 UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

3 AMERICA, cada UTA ono 

4 ARTICULO CUARTO: DE LAS PARTICIPACIONES.- Todos 

5 los Socios gozarán de iguales derechos y cada 

6 participación dará derecho a un voto, en las Resoluciones 

7 de Junta General. Las Participaciones de cada socio 

8  constarán en un certificado de aportación, el mismo 

9 que indicará su carácter de no  negociable.-------------=--- 

10 ARTICULO QUINTO: DERECHOS DE LOS SOCIOS.- 

11 Los Socios tendrán los siguientes derechos:  a.- 

12 Intervenir, a través de Asambleas o Juntas en todas 

13 las decisiones y deliberaciones de la Compañía, 

14 personalmente o por medio de representante O mandatario. 

   
z 
2 

2 15 Para efectos de votación, por cada Participación de 

z 16 Un Dólar, el Socio tendrá derecho a un voto; b.- A 

17 percibir los beneficios que le correspondan, a 

18 — prorrata de la Participación Social Pagada; c.- Á 

19 que se limite su responsabilidad al monto 

20 de sus Participaciones Sociales, salvo las excepciones 

21 que establece la Ley de Compañías; d.- A no devolver 

22 los importes que en concepto de ganancias hubieren 

23 percibido de buena fé; empero, si las cantidades 

24 — percibidas por este concepto no correspondieren a 

25 beneficios realmente obtenidos, estarán obligados 

26 a reintegrarlas a la Compañía; e- A no ser obligados 

27 al aumento de su Participación Social. Si la 

28 Compania acordare el aumento de capital
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social, el Socio tendrá derecho de preferencia en ese 

aumento, en proporción a sus Participaciones 

Sociales, si es que en las Resoluciones de la Junta 

General de Socios no se conviniere otra cosa. f.- A ser 

preferido para la adquisición de las Participaciones 

correspondientes a otros Socios, cuando la Junta 

General prescriba este derecho, el cual se ejercitará 

a prorrata de las Participaciones que tuviere;  B.- 

A solicitar a la Junta General la revocación de la 

designación del Presidente y del Gerente General. 

Este derecho se ejercitará sólo cuando causas graves 

lo hagan indispensable. Se considerarán como tales el 

faltar gravemente a su deber, realizar a sabiendas actos 

ilegales, no cumplir las obligaciones establecidas en el 

rtículo Ciento veinticuatro de la Ley de Compañías, oO 

incapacidad de administrar en debida forma; 

.- A recurrir a los Jueces del Distrito impugnando E 
Ss: 
Zlos acuerdos sociales, siempre que fueren contrarios a 
5 
= 

la Ley o a los Estatutos; i.- A pedir convocatoria 

a Junta General en los casos determinados por la 

Ley de Compañias; y, Jj. A Ejercer en contra del 

Gerente General, del Presidente oO de los otros 

Administradores la acción de reintegro del patrimonio 

social. Esta acción no podrá ejercitarse si 

la Junta General aprobó las cuentas presentadas en 

general por los Administradores de la 

COMpañla.. e oonororoonn o 

ARTICULO SEXTO: DEBERES DE LOS SOCIOS.- Son
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obligaciones de los Socios, las siguientes: a.- Pagar a 

la Compañía la Participación suscrita. Si no lo hiciere 

dentro del plazo estipulado en el Contrato, la Compañía 

podrá, según los casos y atendida la naturaleza de la 

aportación no efectuada, deducir las acciones 

establecidas en el Artículo Doscientos diecinueve de 

la Ley de Compañías; b.- Cumplir, en general, los 

deberes que a los Socios impusiere el contrato 

social; c.- Abstenerse de la realización de todo acto 

que implique ingerencia en la administración;  d.- 

Responder solidariamente de la exactitud de las 

declaraciones contenidas en el contrato de constitución 

de la Compañía y, de modo especial, de las 

declaraciones relativas al pago de las aportaciones; y, 

e.- Cumplir las prestaciones accesorias y las 

aportaciones suplementarias que se establecieren 

en el futuro. e 

ARTICULO SEPTIMO: DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION.- La Compañía será gobernada por 

la Junta General de Socios y administrada por el 

Presidente y Gerente General. romano 

ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS.- La Junta General formada por los Socios 

legalmente convocados y reunidos, es la máxima 

Autoridad de la Compañía. La Junta General tendrá 

todas las atribuciones y facultades que le confiere la 

Ley de COMPpañas. oro oo 

ARTICULO NOVENO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA
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1 GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General las 

2 siguientes: a.- Aprobar las cuentas y los balances que 

3 presente el Gerente General; b.- Nombrar y remover a 

4 los Administradores; c.- Resolver acerca de la forma 

5 de reparto de utilidades,  d.- Resolver acerca de la 

6 amortización de las partes sociales;  e.- Consentir en 

7 la cesión de las partes sociales y en la admisión 

8 de nuevos Socios; f.- Decidir acerca del aumento 

9 0 disminución — del capital y la prórroga del 

10 contrato social; g.- Resolver el gravamen O enajenación de 

11 inmuebles propios de la Compañía; h.- Resolver acerca 

12 de la disolución anticipada de la Compañía;  i.- Acordar 

13 la exclusión del Socio o de los Socios de acuerdo 

143 gon las causales establecidas en la Ley; 

15 $32 Disponer que se entablen las acciones correspondientes 
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contra del Presidente oO del Gerente General; k.- 

"I'bas demás que no estuvieren otorgadas en la Ley o 
TL Él 

5en este contrato social al Gerente General y al 
= 

Presidente. oo 

ARTICULO DECIMO.- CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas 

Generales son Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañía, previa 

convocatoria del Presidente o del Gerente General. Las 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la Compañía, las 

Extraordinarias, en cualquier época en que fueren 

convocadas. En las Juntas Generales sólo podrán
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tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, 

bajo pena de nulidad. Las Juntas Generales serán 

convocadas de conformidad con lo establecido en el 

Artículo Décimo Segundo de estos Estatutos 

Sociales. ooo 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: JUNTA UNIVERSAL.- La 

Junta Universal se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida een cualquier tiempo, en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 

tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración 

de la — JUNta. nr ooo 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DE LA CONVOCATORIA, 

QUORUM Y  MAYORÍA.- La convocatoria a Junta 

General de Socios se hará con por lo menos ocho 

días de anticipación a la fecha de reunión y 

mediante comunicación escrita dirigida al domicilio 

de cada uno de los Socios, de la cual el Socio 

notificado dejará constancia de haberla recibido y, 

optativamente, por la prensa, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañía. El quórum de la Junta 

General en primera convocatoria estará constituido 

por socios que representen más de la mitad del 

capital social, sin perjuicio de las excepciones legales o 

estatutarias. En segunda convocatoria se reunirá con el
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1 número de socios presentes, debiendo expresarse asi 

2 en la referida convocatoria. La Junta General 

3 adoptará sus resoluciones por mayoría absoluta de 

4 votos concurrentes, de acuerdo al capital que 

5 representen, salvo las excepciones previstas en la 

6 Ley de Compañías O en las presentes 

7 estipulaciones.--- nooo 

8 ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA DIRECCION Y 

9  ACTAS.- Las Juntas Generales de Socios serán 

10 presididas por el Presidente o por quien estuviere 

11 haciendo sus veces; y, cuando falte este Administrador 

12 por ¡un Socio elegido por la misma Junta para el efecto. 

13 En la Junta General, el Gerente General de la 

May NN - , 

14 = Compañía hará las veces de Secretario y en caso de 
  

e ausencia o falta actuará como Secretario Ad-hoc el socio 

   

  

que para el efecto fuere designado por la Junta General. 

17. Las Actas de Juntas Generales se llevarán por el sistema 

18: de hojas móviles escritas a máquina, en el anverso 

19 y reverso y deberán ser foliadas con numeración 

20 continua y  Sucesiva, rubricada una por una por el 

21. SeCTetarÍO. rollo 

22 ARTICULO DECIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- El 

23 Presidente de la Compañía podrá o no ser Socio de 

24 la misma. Será nombrado por un período de CINCO 

25 AÑOS, sin perjuicio de ser indefinidamente reelegido, 

26 sus atribuciones y deberes son los siguientes: a.- 

27 Presidir las reuniones de Junta General, así como 

28 controlar el cumplimiento de las resoluciones adoptadas
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1 en las mismas; b.- Reemplazar al Gerente General de la 

2 Compañía en Caso de falta, ausencia o impedimento 

3 temporal o definitivo de éste y en este último supuesto, 

4 hasta que la Junta General provea una nueva 

5 designación; y, C.- Las demás que le confieren la Ley de 

6 GCompañías y los presentes  Estatutos.---———-===============-- 

Y ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL GERENTE GENERAL.- 

8 El Gerente General podrá o no ser socio de la misma. 

9 Será nombrado por un período de CINCO AÑOS, sin 

10 perjuicio de que pueda ser reelegido indefinidamente. 

11 Tendrá las siguientes atribuciones y deberes: a.- Actuar 

12 como Secretario de la Junta General;  b.- MÍO: 

13 
14 SS Cc.- Convocar a la Junta General, en los términos 
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     = 15 del Artículo Décimo Segundo de estos Estatutos;  d.-    
16 El Gerente General en base del Artículo Ciento veintitrés 

17 de la Ley de Compañías, podrá designar bajo su 
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18 responsabilidad, a otras personas para que  aperturen 

19 cuentas corrientes oo de ahorro y realicen giros y 

20 operaciones bancarias sobre las mismas, de manera 

21 conjunta con él o en forma individual. De ser necesario, 

22 les solicitará la garantía o caución que corresponda; y, 

23 €e.-- En fin, tendrá las más amplias atribuciones, excepto 

24 aquellas que le prohíben o limiten los presentes 

259. EStatutos. oro oo 

26 ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LA REPRESENTACION 

27  LEGAL.- La Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

28 de la Compañía, la tiene el Gerente General de la misma
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1 y se extenderá a todos los asuntos relacionados con su 

2 objeto social, en operaciones civiles y mercantiles y con 

3" no más limitaciones que las que puedan encontrarse 

4 en los presentes estatutos y la Ley. En caso de ausencia, 

5 falta oO impedimento temporal o definitivo del Gerente 

6 General, el Presidente asumirá la Representación Legal de 

7 la Compañía, en las condiciones y con las facultades que 

8 los presentes Estatutos  prescriben.--— o nno---- 

9 ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LA FISCALIZACION.- 

10 En cualquier momento que lo juzgue necesario la Junta 

11 General de Socios podrá fiscalizar la marcha económica 

12 y administrativa de la Compañía, para lo cual podrá 

13 adoptar las resoluciones y designar la persona o personas 

que considere convenientes, a las que les señalará 
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¿sus atribuciones y deberes. 

CUARTA: 'SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL, SU 
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Los Socios señores: José Haraldo Aguilar Romero, Mauro 
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Salomón Cuenca  Armijos, José Alejandro Espinoza 

20 Sánchez, Víctor Hugo Espinoza Sánchez, Franco Alejandro 

21 Espinoza Zambrano, Ney Artemio Ramírez Palma, 

22 Famer Dani Ramírez Ramírez, Mirian Guadalupe Beltrán 

23 Pereira, Luis Hilder Romero Apolo, Luis Arturo Salazar 

24 Maldonado, José Eduardo Sánchez Apolo, Juan María 

25 Sánchez Apolo, Janeth María “Sánchez Apolo, Mariela 

26 del Carmen Sánchez Apolo; y, Ulbio Cesar Zambrano 

27  Cely, Socios de la Compañía GENETICA DEL SUR 

28 GENETICSUR C. LTDA., advertidos de las penas del
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perjurio, declaran bajo juramento lo siguiente: a).- Que el 

CAPITAL SUSCRITO de la Compañía es de DOSCIENTOS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

b).- SA en numerario y en su totalidad 

cada una de las Participaciones Sociales que cada 

Socio individualmente considerado suscribe; y, €).- Que la 

totalidad del dinero correspondiente al capital social que 

se suscribe y paga en su totalidad en este acto, va 

ser depositado en una cuenta en un Banco de la ciudad 

de Machala, en forma inmediata a la inscripción de la 

Compañía en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Arenillas, en su correspondiente Registro Mercantil, de la 

siguiente forma: 

CUADRO DE INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO 

  

SOCIos PARTIC. CAPITAL CAPITAL 

$ 1.00 SUSCRITO PAGADO 

José Haraldo Aguilar Romero 4.000 4,000.00 4,000.00 

Mauro Salomon Cuenca Armijos 12.000 12,000.00 12,000.00 

José Alejandro Espinoza Sánchez 8.500 8,500.00 8,500.00 

Victor Hugo Espinoza Sánchez 8.500 8,500.00 8,500.00 

Franco Alejandro Espinoza Zambrano 8.500 8,500.00 8,500.00 

Ney Artemio Ramírez Palma 24.000 24,000.00 24,000.00 

Famer Dani Ramírez Ramírez 8.000 8,000.00 8,000.00 

Mirian Guadalupe Beltran Pereira 6.000 6,000.00 6,000.00 

Luis Hilder Romero Apolo 42.000 42,000.00 42,000.00 

Luis Arturo Salazar Maldonado 12.000 12,000.00 12,000.00 

Jose Eduardo Sánchez Apolo 17.000 17,000.00 17,000.00 

Juan María Sánchez Apolo 17.000 17,000.00 17,000.00 

Janeth María Sánchez Apolo 12.000 12,000.00 12,000.00 

Mariela Del Carmen Sánchez Apolo 12.000 12,000.00 12,000.00 

Ulbio César Zambrano Cely 8.500 8,500.00 8,500.00 

200.000 200,000.00 200,000.00 

QUINTA: NOMBRAMIENTOS.- Como Administradores de la
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1 Compañía se designan: al señor Ney Artemio Ramírez 

2 Palma, Gerente General y Representante Legal de la 

3 GCompañía y al señor Víctor Hugo Espinoza Sánchez, 

4 Presidente de la misma, para que cumplan tales funciones 

5 de acuerdo a los Estatutos Sociales de la Compañía, 

6 quienes suscribirán los respectivos nombramientos para 

7 su legalización en este mismo Acto. oonroonn=m===-- 

8 SEXTA: AUTORIZACION.- Se autoriza expresamente al 

9 Abogado Nécker Franco Maldonado, para que a nombre 

10 de la Compañía, suscriba los documentos que fueren 

11 precisos para lograr el perfeccionamiento legal de este 

12 acto, hasta la inscripción de esta escritura pública 

13 en el Registro de la Propiedad del Cantón Arenillas, 

14 % en su correspondiente Registro Mercantil. Agregue usted 
== 

  

Notario, las demás formalidades de estilo para la 

Z perfecta validez de esta escritura  pública.- firma) 

  

a 2 ilegible.- Nécker Franco Maldonado.- ABOGADO.- 
AS ne” 

18 £ Matrícula Número Ciento sesenta y ocho.- Colegio de 

     

19 Abogados de El Oro” ion 

20 Hasta aquí la minuta inserta que junto con los 

21 documentos habilitantes, quedan elevados a Escritura 

22 Pública con todo el valor legal. Y, leída que fue 

23 ¡integramente por mí la Notaria a los comparecientes, 

24 — aquéllos se ratifican en lo expuesto y firman conmigo en 

25 unidad de acto, quedando incorporada al Protocolo de 

26 esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

27 

28 Siguen-
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RESULTADO 

NOMBRE PROPUESTO: GENE FICA DEL SUR GENETESUR CO LIUDA 
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2 LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPANIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL 

IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMEN PE LOS 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPANTA, EN 

FORMACION Y QUE HAYVAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCPESION DE SUNOMBRE EN 

CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURIIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEP 20012010 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN No SCSGG10001 DIE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN “TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 

EXCEPCIÓN DE TAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPANTAS DE SEGURIDAD PRIVADA O 

TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUILN PES 
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ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 

DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el codigo de reserva: SOSNDR a nuestro 

sitio Web Institucional http 7/4 supercias gob ec/consutar codigo reserva
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Notaria Primera - dieciocho - 

Dra. Mary Chalán Aguilar 

las firmas.- 

  

y 

. _ e . 

José _-Haraldo” Aguilar Romero 

C.C.No. 0702290826 

C.V.No. 001-0068 

   

     

  

<=Y 

Cs tl, SISPRO 
Maúro Salomón Cuenca Armijos 

    
C.C.No. 1102236146 

C.V.No. 003-0219 

E c 
José 'Alejandro 297Á 84 

C.C.No. 0702379066 

  

C.V.No. 004-0069 

Ac LEAJAG? 
íctor Hugo Espinoza Sánchez 

   
         
C.C.No. 0701158255 

C.V.No. 004-0070 

FerzA paro E 
Franco Alejandfo Espinoza mbrano 

C.C.No. 0700641731 

   

C.V.No. 004-0078 

Siguen
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Notaria Primera 

Dra. Mary Chalán Aguilar 

las firm 

Famer Dani Ramírez Ramirez 

C.C.No. 0703788331 

C.V.No. 007-0267 

  

E 

Y. No. 026-0205 

El
 
e
]
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NO
TA
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IM
 

C.C.No. 0701005514 

C.V.No. 008-0240 

Luis Árturo Salazar Maldonado 

C.C.No. 0702318973 

C.V.No. 009-0063 

      Siguen-



7 
a
p
 

t
l
 

o
e
 

C
A
 

- diecinueve - 
Notaria Primera 

Dra. Mary Chalán Aguilar 

1 las firmas.- 

  

5  C.C.No. 0701653925 

6  C.V.No. 009-0080 

  

9 Juan María Sánchez Apolo 

10  C.C.No. 0702198813 

11  C.V.No. 009-0081 

12 

AAA o 
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14 Janeth María Sánchez Apolo 

  

- 715  C.C.No. 0702937673 

  

27 

  

_19— Mariela del Carmen Sánchez Apolo 

- 16 C.V.No. 008-0115 

18 PA 

  

20 C.C.No. 0702435959 

21  C.V.No. 008-0116 

    22 

23 “= 

24 lbio Cesar Zambrano Cely 

25 C.C.No. 0703594457 

26  C.V.No. 010-0177 

27 

28  



otorgó ante mí, y en fe de éllo, confiero ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, QUE ES IGUAL A SU 

ORIGINAL, que en diecinueve fojas útiles sello, firmo y 

rubrico en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

  
Ga bidmneian Hónomo Des erntrainado y Musicipal del Cantón Arenillas 

A 4 

RA 
DE 
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O
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ERTIFICO: 

QUE. LA — PRESENTE — ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTHU CIÓN DE COMPAÑIA; QULED: A — INSCRITA EN EL REGISTRO 
MBREANTIL CAN TONMAL CON EL NUMERO TREINTA. Y _UMO 61); Y, 
ANOTADO aL LIBRO REPERTORIO CON El. NUMERO IREDT AY UNO. 

  

SCHA, ARENILLAS. 24 DE JUNIO DEL 2014 . 

4 
pe 

    

Alex Henry Oña Quilumba 
ABOGADO 

ss JE | anmierno Autónomo Descentralizado 
v anicipal riel Lantón Arenillo. 

Rut. “AYOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL ARENILLAS 

     
    

 


